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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo informado por el apoderado de los interesados en el presente 

sucesorio, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Comunicar nuevamente a la Oficina de Instrumentos Públicos de la 

ciudad, el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el bien identificado 

con matrícula inmobiliaria No 350-0010911, indicando el nombre, la identificación 

de las partes y el número del oficio con el que se informó la cautela (fl. 75). Líbrese 

oficio. 

 

SEGUNDO: Remitir simultáneamente el oficio antes ordenado, al abogado EDWIM 

MELO PEÑUELA, al correo electrónico edwinmelo79@gmail.com a fin que cancele 

las expensas a que haya lugar ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

 

CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

n.s.v. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  
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